
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios- de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsulars los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispúsiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tetmine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento^ / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qúe se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, doúde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán- 

previo pago.
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PROVINCIA

GOBIERÍW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re

glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veteri
nario de Tudela de Duero, y a propuesta 
de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Tudela de Duero, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil de fecha 22 tie 
julio del corriente año, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
9 de agosto siguiente.

Valladolid, 11 de noviembre de 1949,— 
El gobernador bívíl, Juan AÍonso-Villa- 
lobos Solórzano.

3.630

Confederación Hidrográfica
4^1 Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Pedro, 
don Clemente y don Eloy Mazariegos 
Herrera, vecinos de Valladolid, General 
Franco, 10.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de aguà qué se pide, 28 li

tro^, pór segundo.
Corriente de»donde ha de derivarse, 

río Duero.
Término municipal en que radican las 

obras, Villanueva de Duero (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un

1 plazo, que terminará a las trece horas 
j del día en que se cumplan treinta natu- 
1 rales y consecutivos desde la fecha si

guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofl' 
dal del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de- Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi- 

’tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan' 
el-mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más ep competencia cqn 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que.se 
refiei;e el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del. plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos. .

Valladolid, 5 de julio de 1949.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.307-1.678

WMINISTRAHto ;

Almaraz de la Mota
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario, para 1950, se halla expuesto 
al público por quince días hábiles, según 
determina el artículo 227 del decreto de 
25 de enero de 1946, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten, y por el mismo plazo y a los 
mismos efectos las ordenanzas de exac
ciones municipales.

Almaraz de la flota, 18 de noviembre 
de 1949.—El alcalde, Juan Julián Calvo.

3.731-1.679

Bercero
! , Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
■ el presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio actual de 1949, así como las 
ordenanzas de exacciones, se halla ex
puesto al público a los efectos de lo que 
dispone el artículo 227 del decreto de 
Haciendas locales de 25 de enero de 
1946 y por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones.

Lo qúe se hace público a efectos sub
siguientes.

Bercero,.19 de noviembre de 1949.-El 
alcalde, Teojdoro Rodríguez.

3.753-1.680

Campáspero
Se hallan expuestos al público a efec

tos de reclamaciones, por término de 
quince días, los documentos cobratorios 
de automóviles clase A, para el ejercicio 
de 1950.

Campaspero, 14 de noviembre de 1949. 
El alcalde, S. Moral.

3.703-1.681

Fontihoyuelo
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1950, se halla expuesto 
al público por un plazo de quince días- 
hábiles en la .Secretaría municipal,- a 
efectos de reclamaciones, de conformi- 
dad-con lo dispuesto en el artículo 227 
del decreto sobre Ordenación provisio
nal de Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946.

Lo que se publica para general cono- , 
cimiento.

Fontihoyuelo, 16 de noviembre de 
1949.—El alcalde, Aurelio Pardo.

3.708-1.682

Fontihoyuelo
Habiéndose acordado por el Ayunta-- 

miento de mi presidencia en sesión del 
día quince del mes actual la oportuna
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propuesta de suplemento de crédito, 
importante doce mil-doscientas pesetas, 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones. .'

Fontihoyuelo, 17 de noviembre de 
1949.—El alcalde, Aurelio Pardo.

3.721-1.683

Mojados
Habiendo sido aprobado por el Ayun- 

tamiento de mi presidencia el presu
puesto ordinario íormado para el ejerci
cio económico de 1950, queda expuesto 
al público el expediente completo del 
mismo en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán Jormularse reclama
ciones, por conducto de esta Corpora
ción o directamente ante el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda, sobre Or
denación de las Haciendas locales de 
fecha 25 de enero de 1946.

Asimismo se acordó prorrogar las 
ordenanzas de las exacciones municipa
les que rigieron en el ejercicio anterior, 
de 1949.

Mojados, 22 de noviembre de 1949.— 
El alcalde. Claudio Monjas.

3.752-1.684

Nueva Villa de las Torres
Formados los documentos cobratorios 

de este término, para el ejercicio.de 1950, 
se exponen al público por los plazos 
respectivos, para su examen y reclama
ciones, en la Secretaría del Ayuntamien
to, en la forma siguiente:

Listas cobratorias de rústica, por el 
plazo de quince días.

Padrón de edificios y solares, por el 
plazo.de ocho días.

Matrícula dé industrial, por el plazo 
de diez días.

Padrones de automóviles, por el plazo 
de quince días.

Nueva Villa de las Torres, 12 de no
viembre dé 1949.—El alcalde, Francisco 
Otero.

3.704-1.685

Tiedra

Aprobado por el Ayuntamientó el 
padrón de prestación personal y de 
transportes para las obras públicas mu
nicipales, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días, a los efectos de 
reclamaciones. .

Tiedra. 18 de noviembre de 1949. —El 
alcalde, Pascual Pinilla.

3.726-1.686

Urones de Castroponce

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión dél 
día diecinueve del mes de noviembre la 
oportuna propuesta de habilitación de 
crédito, importante tres mil pesetas, por 

medio de transferencia, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones.

Urones de Castroponce, 19 de noviem
bre de 1949.—El alcalde, Faustino Mar-' 
tínez.

3.728-1.687

wmsmM oe mu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia núme
ro uno de los de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber; Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado, y de que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. —Sentencia.—En la 
ciudad de Valladolid, a nueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. El señor don Agustín B. Puente 
Veloso, magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes, de la una, 
y como demandante, «El Norte de Casti
lla», S, A., propietaria de la Librería San
tarén, defendida por el letrado señor 
López Pérez, y representada por el pro
curador don Luís de la Plaza Recio, y 
de la otra, y como ejecutado, don Enri
que Prieto Castro, mayor de edad, libre
ro y vecino de Madrid, declarado en 
rebeldía, sobre cobro de 10.3^93,45 pese
tas, intereses y costas, y

Parte dispositiva.—Fallo. —Que debo 
mandar y mando seguir la presente eje
cución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago a* 
la Sociedad Anónima «El Norte de Cas
tilla» de la cantidad principal de diez 
mil trescientas noventa y tres pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos, gastos 
de protesto, intereses legales al 4 por 100 
arcual, desde las fechas de los protestos 
hasta el día del pago, y costas causadas 
y que se causen, a cuyo expreso pago- 
debo de condenar y condeno al deman
dado don Enrique Prieto Castro. Así, 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo, —Agustín B. 
Puente.—Rubricado. .

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia se expide ei presen
te, que servirá de notificación al deman
dado-ejecutado.

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
hoviembre de mil novecientos cuarenta i 
y nueve. —Agustín B. Puente. —El secre
tario, Bienvenido Pérez, !

3.755-1.688

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia de Medina del Campo 
y su partido.

Hago sabér: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de here
deros por fallecimiento de doña Estefa
nía Lorenzo Labajo, que tuvo lugar en 
La Seca, el 13 de septiembre de 1948, la 
que estuvo casada en únicas nupcias con 
don Miguel Manrique Cantalapiedra, 
también fallecido, sin que dejase de su 
matrimonio descendencia alguna ni 
otorgado testamento alguno, tramitán
dose a instancia de don Jacobo Virgel Lo
renzo, mayor de edad, viudo, propietario 
y vecino de La Seca, la declaración de he
rederos a su favor como sobrino carnal 

í de la causante y al de los de igual grado, 
doña Teresa, don Mariano, doña Petra 
(en religión sór Luisa Paz), doña Mari
na y don Félix Virgel Lorenzo, don Emi
liano y doña .Carmen Hidalgo Lorenzo, 
don Arsacio Roque y doña Filomena Lo
renzo Sanz: por lo que por el presente 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Medina del Campo, a once 
de julio de mil novecientos cuarénta y 
nueve. —Isaac González.—El secretario, 
P. H., Tomás Martín.

3.768-1.689

MtlOS (

Parque de intendencia 
de Valladolid

Por el presente anuncio, se invita a 
cuantos oferentes deseen acudir a la 
nueva subasta que ha de celebrarse el 
día 12 de diciembre próximo, a las once 
horas, para la venta de 7.510 kilos de 
trapo algodón kaki, 1.059 kilos de trapo 
de lona blanco y 8.390 kilos de restos de 
borceguíes inútiles, procedentes de tro
ceo de prendas y tiendas de campaña, a 
los precios mínimos de 7,50, 11,00 y 1,20 
pesetas hilo, respectivamente, por ha
ber resultado desierta la celebrada el 
día 14 de julio último.

Los que deseen tornar parte en la su
basta que se anuncia, podrán examinar 
el género, objeto, de la misma, en los 
almacenes de este Parque, por lo que se 
refiere al trapo de algoijón y restos de 
borceguíes, y el trapo de lona en el De
pósito de Intendencia de Salamanca, to
dos los días laborables, desde las diez a 
.las trece horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, se encuentran en este Parque y 
Depósito de Intendencia mencionado.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios, como tam
bién los gastos del acta notarial de la 
subasta. • .

Valladolid, 18 de noviembre de 1949, 
El teniente coronel director,

3.744—1,690

Imprentas de i® Diputación proviaci®)
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